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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintitrés de agosto de dos mil veintitrés. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión números 16232/INFOEM/IP/RR/2022 y 16238/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por una persona que se identifica como XXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, LA RECURRENTE, en contra de las respuestas de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
1. Presentación. El veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública[footnoteRef:1], a las cuales se les asignaron los folios de solicitudes 00518/SEIEM/IP/2022 y 00520/SEIEM/IP/2022[footnoteRef:2] mediante las cuales la particular requirió, lo siguiente: [1:  Es importante señalar que al encontrarse los expedientes formados con motivo de la presentación de las solicitudes 00518/SEIEM/IP/2022 y 00520/SEIEM/IP/2022 en electrónico en el SAIMEX, todas las constancias que integran los expedientes 16232/INFOEM/IP/RR/2022 y 16238/INFOEM/IP/RR/2022 que se resuelven obran en el sistema de referencia.  ]  [2:  En adelante, las claves alfanuméricas de las solicitudes 00518/SEIEM/IP/2022 y 00520/SEIEM/IP/2022, se abreviarán bajo los numerales 00518 y 00520, respectivamente.] 

[bookmark: _heading=h.ck4h1jecfd32]
	Folio 
	Solicitud 

	[bookmark: _Hlk139399175][bookmark: _Hlk138792097]00518

(16232/INFOEM/IP/RR/2022)
	“Por medio de la presente le solicitamos al Director General del Organismo descentralizo SEIEM nos proporcione la siguiente información en su versión pública. Primero. – Copia del documento, oficio u correo electrónico el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó el C.C.T. 15DTV0077M, ubicada en Jocotitlán en el Valle de Toluca a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM). Segundo. - Fecha, especificando: (hora, día, mes y año) del momento en el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó el C.C.T. 15DTV0077M, ubicada en Jocotitlán en el Valle de Toluca a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM) Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos y por tratarse de una información pública donde se ejerce presupuesto público federal y nosotros como ciudadanos tenemos el derecho por ley de conocer la información solicitada. sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)

	00520

(16238/INFOEM/IP/RR/2022)
	“Por medio de la presente le solicitamos al Director General del Organismo Descentralizado SEIEM nos proporcione la siguiente información en su versión pública. Primero. – Copia del documento, oficio u correo electrónico el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó la clave: 07508 E272500.0100205 vacante desde el 1 de febrero de 2022, por el lamentable fallecimiento del profesor [...] a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM). Segundo. - Fecha, especificando (hora, día, mes y año) del momento en el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó la clave: 07508 E272500.0100205, vacante desde el 1 de febrero de 2022, por el lamentable fallecimiento del profesor [...], a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente en el Estado de México (HOY USICAMM). Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos y por tratarse de una información pública donde se ejerce presupuesto público federal y nosotros como ciudadanos tenemos el derecho por ley de conocer la información solicitada. sin más por el momento, le envío un cordial saludo..” (Sic)




MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX 

2. Aclaraciones. El veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO requirió a la solicitante en el folio 00518 aclarar su solicitud, en los siguientes términos:
“[image: ]
En respuesta, al día siguiente, la solicitante expuso:
[bookmark: _GoBack]“EL TIPO DE REPORTE AL QUE NOS REFERIMOS ES PARA LA ASIGNACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO CON CLAVE 15DTV0077M, UBICADA EN JOCOTITLÁN EN EL VALLE DE TOLUCA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR EN NÚMERO PRELACIÓN EN EL CONCURSO DE PROMOCIÓN VERTICAL 2021 OBTUVO EL DERECHO PARA LA ASIGNACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO EN COMENTO. Por lo que reiteramos nuestra solicitud de información ...."Por medio de la presente le solicitamos al Director General del Organismo descentralizo SEIEM nos proporcione la siguiente información en su versión pública. Primero. – Copia del documento, oficio u correo electrónico el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó el C.C.T. 15DTV0077M, ubicada en Jocotitlán en el Valle de Toluca a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM). Segundo. - Fecha, especificando: (hora, día, mes y año) del momento en el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó el C.C.T. 15DTV0077M, ubicada en Jocotitlán en el Valle de Toluca a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM) Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos y por tratarse de una información pública donde se ejerce presupuesto público federal y nosotros como ciudadanos tenemos el derecho por ley de conocer la información solicitada. sin más por el momento, le envío un cordial saludo"... (Sic).

3. Turno de requerimiento a Servidor Público Habilitado. 
El tres de octubre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud 00518 a los servidores públicos habilitados que estimó competentes —a la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo y, a la Unidad de Apoyo al Servicio Profesional Docente—.
Asimismo, el veintiocho de septiembre, turnó la diversa 00520 —a la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo y, al Dirección de Administración y Desarrollo del Personal—, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3].  Como se visualiza a continuación. [3:  En adelante, Ley de Transparencia local.] 


00518 (Recurso 16232):
[image: ]
00520 (Recurso 16238):
[image: ]

4. Respuestas del Sujeto Obligado. El diecisiete de octubre, dio respuesta a la solicitud 00520, y el veinte de octubre siguiente, a la diversa 00518 de la forma que se expone: 
Primeramente, respecto de la solicitud 00518 (Recurso 16232) refirió: 
[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente][image: ]
[bookmark: _Hlk142993765]El archivo adjuntado corresponde al denominado RESP. 518-22.pdf; se trata de la respuesta formal, un archivo de dos páginas, dirigido al solicitante, remitido por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, relativo a la respuesta formal, en donde refiere acompañar la información en documento PDF.

[bookmark: _Hlk142948059]Como documento anexo se observa el denominado Anexos respuesta 518.pdf: Corresponde a cuatro páginas relativas a los oficios 210C0101040000S/0620/2022 de veinticinco de abril de dos mil veintidós y 210C0101040000S/1142/2021 de veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno firmados por el Jefe de la Unidad de Apoyo al Servicio Profesional Docente (que se analizarán a detalle en el estudio de fondo). 

Ahora bien, respecto de la solicitud 00520 (Recurso 16238) se observa lo siguiente:
[image: ]
[image: Una captura de pantalla de una computadora

Descripción generada automáticamente]

En el anexo denominado OF. RESP. ANEXO 520-22.pdf. se advierte un archivo con cinco páginas, en donde se pueden observar los oficios 210C0101030000S/UT/2381/2022 de diecisiete de octubre, 210C0101120100L/0760/2022 de doce de octubre, 210C1011120106T/3630/2022 de tres de octubre (documentos que se analizarán a detalle en el estudio de fondo).

II. De los Recursos de Revisión.
1. Interposición. Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el siete de noviembre de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX bajo los números de expedientes 16232/INFOEM/IP/RR/2022 (solicitud 00518) y 16238/INFOEM/IP/RR/2022[footnoteRef:4] (solicitud 00520) respectivamente, con los actos impugnados y motivos de agravio siguientes:  [4:  En adelante, las claves alfanuméricas de los recursos 16232/INFOEM/IP/RR/2022 y 16238/INFOEM/IP/RR/2022, se abreviaran bajo los numerales 16232 y 16238, respectivamente.] 

16232:
Acto impugnado: 
 “la negativa a entregar la información solicitad” (Sic)

Razones o motivos de Inconformidad: 
“La respuesta que emite el servidor público en ningún momento nos da respuesta a lo solicitado (su respuesta es ambigua, incierta, dudosa u oscura) por lo que reiteramos nuestra solicitud de información. Primero. – Copia del documento, oficio u correo electrónico el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó el C.C.T. 15DTV0077M, ubicada en Jocotitlán en el Valle de Toluca a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM). Segundo. - Fecha, especificando: (hora, día, mes y año) del momento en el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó el C.C.T. 15DTV0077M, ubicada en Jocotitlán en el Valle de Toluca a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM). NOTA EN ESPECIAL SOLICITAMOS LA RESPUESTA PRECISA, CONCRETA, CONCISA U PUNTUAL A LA PREGUNTA. SEGUNDO. - FECHA, ESPECIFICANDO: (HORA, DÍA, MES Y AÑO) DEL MOMENTO EN EL QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ADSCRITO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM, REPORTÓ EL C.C.T. 15DTV0077M, UBICADA EN JOCOTITLÁN EN EL VALLE DE TOLUCA A LA COORDINACIÓN ESTATAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE (HOY USICAMM).” (Sic)


16238:
Acto impugnado: 
 “La negativa para entregar la solicitud de información” (Sic)

Razones o motivos de Inconformidad: 
La respuesta que emite el servidor público en ningún momento nos da respuesta a lo solicitado (su respuesta es ambigua, incierta, dudosa u oscura) por lo que reiteramos nuestra solicitud de información. Primero. – Copia del documento, oficio u correo electrónico el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó la clave: 07508 E272500.0100205 vacante desde el 1 de febrero de 2022, por el lamentable fallecimiento del profesor [...] a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM). Segundo. - Fecha, especificando (hora, día, mes y año) del momento en el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó la clave: 07508 E272500.0100205, vacante desde el 1 de febrero de 2022, por el lamentable fallecimiento del profesor [...], a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente en el Estado de México (HOY USICAMM). NOTA EN ESPECIAL SOLICITAMOS LA RESPUESTA PRECISA, CONCRETA, CONCISA U PUNTUAL A LA PREGUNTA: Segundo. - Fecha, especificando (hora, día, mes y año) del momento en el que el servidor público ADSCRITO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM, reportó la clave: 07508 E272500.0100205, vacante desde el 1 de febrero de 2022, por el lamentable fallecimiento del profesor [...], a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente en el Estado de México (HOY USICAMM).

2. Del turno del Recurso de Revisión. Ese mismo día, los recursos se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia local, se turnaron a las Comisionados de este Instituto, de tal forma que el Recurso 16232 fue turnado a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y el diverso 16238 a la Comisionada María Del Rosario Mejía Ayala, a efecto de decretar la admisión o desechamiento de los mismos.

3. Admisión de los Recursos de Revisión. El nueve y diez de noviembre de esa misma anualidad, respectivamente, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia local.

4. Manifestaciones e Informe Justificado. Conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia local, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, se advierte que no realizó manifestación alguna. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados, los cuales fueron puestos a disposición del particular para que en el término de tres días hábiles pudiera realizar las manifestaciones que así le conviniera.
16232: Se acompañaron dos archivos a saber.
[image: ]
CORREOS (1).pdf: consta de cuatro páginas relativas a los oficios 210C0101040000S/0620/2022 de veinticinco de abril de dos mil veintidós y 210C0101040000S/1142/2021 de veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno (Se advierte que es la misma información que se acompañó en el archivo Anexos respuesta 518.pdf ).

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 518-22.pdf: Se trata de cuatro páginas relativas al Informe Justificado que rinde el responsable de la Unidad de Transparencia, en donde esencialmente ratifica su respuesta.

Respecto del Recurso 16238.
[image: ]
INFORME JUSTIFICACIÓN 520-22.pdf (adjuntado dos veces). Informe Justificado constante de cuatro páginas.
ANEXO 520-22.pdf (adjuntado dos veces): contine una página en donde al servidor público habilitado ratifica respuesta.

5. Acumulación. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular el Recurso de Revisión 16238 al diverso 16232, por ser este último el más antiguo, quedando la elaboración del proyecto de resolución a cargo de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez. 

6. Ampliación del Recurso de Revisión. El nueve de enero de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia local.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

7. Cierre de Instrucción. Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el veintidós de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia local.; y,

RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia local; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. De la Acumulación de los Recursos. De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión números 16232 y 16238 fueron presentados por la misma RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este órgano garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia local en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De tal suerte que, como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan, fueron interpuestos por la misma RECURRENTE, ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

TERCERO. Requisitos de procedencia. Los Recursos 16232 y 16238 reúnen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la ley de la materia, conforme a lo siguiente:  

a) Forma. Los Recursos de Revisión en estudio fueron presentados vía SAIMEX, constando el SUJETO OBLIGADO de la solicitud, el número de folio de respuesta de la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante, el acto recurrido y los motivos de inconformidad.

b) Interés. Los Recursos fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

c) Nombre de LA RECURRENTE. Se considera importante precisar que, si bien la persona recurrente se identifica como “XXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX” conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia local, lo cierto es que, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que los Recursos de Revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia local prevé que, toda persona tendrá Acceso a la Información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de LA RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve los presentes Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que los hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

CUARTO. Oportunidad. Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia local.[footnoteRef:5]  [5:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”] 


	En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud 00518 (relativa al recurso 16232) de información pública el jueves veinte de octubre de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del viernes veintiuno de octubre al viernes once de noviembre de dos mil veintidós.[footnoteRef:6] Por lo que si la presentación del Recurso 16232 aconteció el siete de noviembre de dicha anualidad, su presentación es oportuna. [6:  Sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia local; así como, el miércoles dos de noviembre de dos mil veintidós, por ser día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.] 


Ahora bien, la respuesta a la solicitud 00520 (relativa al recurso 16238), fue notificada el lunes diecisiete de octubre de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles para presentar el recurso de revisión, transcurrió del martes dieciocho de octubre al miércoles nueve de noviembre de dos mil veintidós[footnoteRef:7] y si la presentación aconteció el siete de noviembre, esta aconteció dentro del tiempo señalado para ello.   [7:  Sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia local; así como, el miércoles dos de noviembre de dos mil veintidós, por ser día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.] 


En ese tenor se advierte que LA RECURRENTE presentó los medios de impugnación, dentro del plazo dispuesto en el artículo 178, de la Ley de Transparencia local. 
	
QUINTO. Análisis de procedencia. A efecto de determinar la procedencia del estudio de la acción intentada por el solicitante, se procede a revisar el acto impugnado y las razones de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE anunciados en los antecedentes.

En consecuencia, este órgano garante advierte que, se actualizan las hipótesis de procedibilidad previstas en la fracciones I y IV y VI, del artículo 179 de la Ley de la materia, el cual a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
 …”                                                                                                          (Énfasis añadido)

Atendiendo a lo anterior y al no identificarse causa alguna que impida el estudio de los motivos de inconformidad planteados, se procede al análisis respectivo.
 
SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
Marco Normativo General.
Este Órgano Garante basará el análisis del presente, en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en el SAIMEX, para dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

El derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, el cual, señala que, toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone entre otros que, el derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Por su parte, la Ley de Transparencia local, prevé en su artículo 23, los sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder, encontrándose entre otros, “I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Fiscalía General de Justicia del Estado de México”.

Respecto del SUJETO OBLIGADO es conveniente precisar su naturaleza jurídica, el cual, como consecuencia de la firma del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y Normal, fue creado en mil novecientos noventa y dos, como organismo descentralizado, Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), con la finalidad de hacerse cargo de los servicios educativos que venía prestando la Secretaría de Educación Pública en la Entidad, a través de la Unidad de Servicios Educativos a Descentralizar en el Estado de México, situación por la cual el tres de junio de mil novecientos noventa y dos se publicó en el periódico Oficial Gaceta del Gobierno la Ley que crea el organismo público descentralizado denominado Servicios Educativos Integrados misma que en su artículo primero señala que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal.

Aunado a lo anterior, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, señala las atribuciones de la Secretaría de Educación, entre las que se encuentra según lo señalado en su artículo 30 la de planear, organizar, desarrollar, vigilar y evaluar los servicios educativos que dependen del Gobierno del Estado o sus organismos descentralizados con apego a la legislación federal y estatal vigentes.

Por su parte la Ley de Educación del Estado de México señala en su artículo 5, fracción VI lo que se entenderá por Autoridad Educativa, esto es, al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Educación y sus organismos descentralizados en el ámbito de su competencia, definición que de igual manera se encuentra en el artículo 3 del Reglamento General de Servicios Educativos Incorporados del Estado de México en el cual se entiende por Autoridad Educativa al organismo público descentralizado Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

De lo anterior se concluye que, Servicios Educativos Incorporados del Estado de México, es un órgano descentralizado de la Secretaría de Educación, localizado dentro del Padrón de sujetos obligados[footnoteRef:8] como organismo descentralizado sectorizado, del ramo de educación. [8:   Acuerdo emitido por este Órgano Garante mediante el cual se aprueba el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios https://www.infoem.org.mx/doc/docPleno/ACUERDOS/Acuerdo_padron_SO.pdf] 


Por otro lado, resulta importante traer a colación el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia local, mismos que a la letra señalan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)

Por lo que podemos observar, de los preceptos legales señalados, los cuales establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma esté en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país; es decir, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia local.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a lo previsto en los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia.

En el caso que nos ocupa, es aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11[footnoteRef:9], cuyo rubro y texto disponen: [9:  emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once] 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
(Énfasis añadido)

Con base a lo anterior, podemos afirmar que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que, toda la información que generen, administren o posean en su calidad de los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

Atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, se concluye que, el Servicios Educativos Integrados al Estado de México, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Ahora bien, es necesario determinar si dicho Sujeto Obligado se encuentra constreñido a brindar la información solicitada, es decir, si es o no competente.

Recordando, en el Recurso 16232, la solicitante requiere:
· Copia del documento, oficio u correo electrónico el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó el C.C.T. 15DTV0077M, ubicada en Jocotitlán en el Valle de Toluca a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM). 
· Fecha, especificando: (hora, día, mes y año) del momento en el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó el C.C.T. 15DTV0077M, ubicada en Jocotitlán en el Valle de Toluca a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM).
ACLARACIÓN. EL TIPO DE REPORTE AL QUE NOS REFERIMOS ES PARA LA ASIGNACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO CON CLAVE 15DTV0077M, UBICADA EN JOCOTITLÁN EN EL VALLE DE TOLUCA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR EN NÚMERO PRELACIÓN EN EL CONCURSO DE PROMOCIÓN VERTICAL 2021 OBTUVO EL DERECHO PARA LA ASIGNACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO EN COMENTO.

Y en el diverso, Recurso 16238, solicita: al Director General de SEIEM, en versión pública:
· Copia del documento, oficio u correo electrónico el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó la clave: 07508 E272500.0100205 vacante desde el 1 de febrero de 2022, por el lamentable fallecimiento del profesor [...] a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM). 
· Segundo. Fecha, especificando (hora, día, mes y año) del momento en el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó la clave: 07508 E272500.0100205, vacante desde el 1 de febrero de 2022, por el lamentable fallecimiento del profesor [...], a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente en el Estado de México (HOY USICAMM).

En ese sentido es necesario revisar el Marco Jurídico atinente.
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Ahora bien, los Lineamientos Generales del Proceso de Selección para la Promoción a funciones de Dirección y de Supervisión en Educación Básica (Promoción Vertical) que señalan: 
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Ahora bien, en cuanto a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente, se advierte el organigrama[footnoteRef:10]: [10:  https://cespd.edomex.gob.mx/organigrama] 
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Ahora bien, el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se crea la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente como Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Educación[footnoteRef:11], expone: [11:  Acuerdo publicado el 28 de octubre de 2015 en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”.] 

Artículo 1. Se crea la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente como órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación, con autonomía técnica y de gestión, en adelante, la Coordinación. 

Artículo 3. Las unidades administrativas, instituciones escolares y organismos descentralizados, sectorizados a la Secretaría de Educación darán a la Coordinación todas las facilidades y colaboración para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 5. Para el ejercicio de las atribuciones de la autoridad educativa local que se establecen en la Ley General del Servicio Profesional Docente, los lineamientos en materia de Evaluación Educativa y en la Ley de Educación del Estado de México, la Coordinación realizará las siguientes funciones:
 I. Establecer y operar: a) El Sistema de Registro Estatal de Servicio Profesional Docente. b) El Sistema Estatal de información y Gestión Educativa. 
II. Establecer la coordinación y vinculación, con las unidades administrativas de la Secretaría y organismos descentralizados de educación básica y media superior, para el registro, control y operación de los procesos de ingreso, promoción, permanencia y reconocimiento en el servicio profesional docente en la Entidad. 
III. Efectuar con apoyo en las unidades administrativas de la Secretaría y organismos descentralizados ante el órgano correspondiente de la SEP, las propuestas de perfiles, parámetros e indicadores en educación básica y media superior de carácter complementario, a que hace referencia la Ley General y la Ley del INEE. 
IV. Planear, organizar, operar y controlar la realización del conjunto de evaluaciones y acciones en materia del servicio profesional docente, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General, las que emita el Instituto, así como las definidas en la demás normatividad aplicable.
V. Organizar y realizar, en coordinación con el órgano correspondiente de la SEP, los concursos de oposición para el ingreso a la función docente y la promoción a cargos con funciones de dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica, así como los procesos de evaluación diagnóstica y del desempeño docente, con apego a la normatividad en la materia y periodicidad que se determine, en educación básica y media superior. 
VI. Desarrollar y operar los programas de reconocimiento a que hace referencia la Ley General, en beneficio de los docentes y del personal con funciones de dirección y supervisión en la educación básica y media superior. 
VII. Realizar la asignación de plazas y cargos al personal docente en educación básica y media superior, en estricto apego a las disposiciones establecidas en la Ley General y a los lineamientos emitidos por el Instituto, así como con apego a la demás normatividad aplicable en la materia. 
VIII a XX… 
Artículo 10. El coordinador tendrá las siguientes atribuciones: 
I a IV… 
V. Realizar ante las instancias federales respectivas las propuestas de perfiles, parámetros e indicadores para el ingreso, promoción, permanencia y reconocimiento del personal de educación básica y media superior. 
VI. Determinar en el ámbito de educación media superior, los perfiles y requisitos mínimos que deberán reunirse para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio. 
VIII. Administrar la asignación de plazas en términos de la Ley General y demás normatividad aplicable. 
IX a XVIII …


Realizando una búsqueda a manera de ejemplo se observa una convocatoria que podría aproximarse a la del caso en concreto:
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Localizada la convocatoria del Estado de México se observa:
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De lo anteriormente referido, se advierte que la Coordinación Estatal de Servicio Profesional Docente cuenta con las atribuciones para realizar convocatorias y asignar plazas. 

Atendiendo al marco jurídico expuesto y a lo manifestado por las partes se procederá al análisis de la información a fin de determinar si le asiste o no la razón a LA RECURRENTE, es decir si se está vulnerando su derecho de acceso a la información.

Recurso 16232.
[bookmark: _heading=h.1t1bb8qur85]En la solicitud de información se advierte que la solicitante requiere:
· [bookmark: _Hlk142996353]Copia del documento, oficio u correo electrónico el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó el C.C.T. 15DTV0077M, ubicada en Jocotitlán en el Valle de Toluca a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM). 
· Fecha, especificando: (hora, día, mes y año) del momento en el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó el C.C.T. 15DTV0077M, ubicada en Jocotitlán en el Valle de Toluca a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM).
ACLARACIÓN. EL TIPO DE REPORTE AL QUE NOS REFERIMOS ES PARA LA ASIGNACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO CON CLAVE 15DTV0077M, UBICADA EN JOCOTITLÁN EN EL VALLE DE TOLUCA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR EN NÚMERO PRELACIÓN EN EL CONCURSO DE PROMOCIÓN VERTICAL 2021 OBTUVO EL DERECHO PARA LA ASIGNACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO EN COMENTO.

En atención a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO remitió tanto en la respuesta como en el informe justificado los oficios 210C0101040000S/0620/2022 de veinticinco de abril de dos mil veintidós y 210C0101040000S/1142/2021 de veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, que como se advierte, se trata de correos electrónicos en los términos siguientes:
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Atendiendo a las imágenes que anteceden, en resumen, se advierte que:
· El 27 de septiembre de 2021 a las 10:55, el Jefe de la Unidad de Apoyo al Servicio Profesional Docente mediante el oficio 210C0101040000S/1142/2021 remite al Coordinador Estatal del Servicio Profesional Docente, el “Segundo reporte de vacantes a categorías con funciones de dirección y de supervisión en Educación Básica, Ciclo Escolar 2021-2022 DEDySA, en archivo denominado ‘2°_REPORTE_VACANCIA PROMOCIÓN 2021-2022.xlsx’”. (Cabe aclarar que ni en la respuesta ni en el Informe Justificado se acompaña el archivo 2°_REPORTE_VACANCIA PROMOCIÓN 2021-2022.xlsx).

· El veinticinco de abril de 2022 a las 18:10 el Jefe de Apoyo al Servicio Profesional Docente remitió el oficio 210C0101040000S/620/2022 de 25 de abril de 2022 al Coordinador Estatal del Servicio Profesional Docente, relativo al “Vigésimo cuarto reporte de vacantes a categorías con funciones de dirección y de supervisión en Educación Básica, Ciclo Escolar 2021-2022 DEDySA en archivo adjunto denominado “24°_REPORTE_PROMOCIÓN 2021-2022DESySA 08 04 2022-1 (1).XLXSX”. (En la respuesta no se acompaña el archivo referido) 

En ese sentido, el Jefe de la Unidad de Apoyo al Servicio Profesional Docente (SEIEM), remite al Coordinador Estatal del Servicio Profesional Docente, los reportes:
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Cabe señalar que los dos archivos adjuntos no fueron remitidos en la respuesta ni en el Informe Justificado a la solicitante. 

Atendiendo a lo solicitado y lo pedido podemos comparar 
	Lo solicitado
	Lo entregado

	[bookmark: _Hlk143017450]Documento, en el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó el C.C.T. 15DTV0077M, ubicada en Jocotitlán en el Valle de Toluca a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM), especificando: (hora, día, mes y año) ACLARACIÓN. EL TIPO DE REPORTE AL QUE NOS REFERIMOS ES PARA LA ASIGNACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO (…) QUE POR EN NÚMERO PRELACIÓN EN EL CONCURSO DE PROMOCIÓN VERTICAL 2021 OBTUVO EL DERECHO PARA LA ASIGNACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO EN COMENTO.
	Dos correos refieren un reporte remitido por la Unidad de Apoyo al Servicio Profesional Docente (SEIEM) dirigido al Coordinador Estatal del Servicio Profesional Docente, advirtiéndose como fecha de envío del reporte, en el primer caso, las 10:55 diez horas con cincuenta y cinco minutos del veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno.


Ahora bien, analizando la documentación remitida a LA RECURRENTE, si bien en respuesta entrega los correos a través de los cuales la Unidad de Apoyo al Servicio Profesional Docente (SEIEM) remite los reportes anunciados al Coordinador Estatal del Servicio Profesional Docente, conteniéndose la fecha con día, mes y año, lo cierto es que de dicha comunicación no es posible advertir la relación directa con algún reporte del C.C.T. 15DTV0077M, de Jocotitlán en el Valle de Toluca, desconociéndose si esa vinculación podría obtenerse de los propios reportes que no fueron remitidos y a los cuales no se tuvo acceso, motivo por el cual, no es posible advertir si dentro de lo reportado en éstos –en los archivos adjuntos- se encuentra lo solicitado; máxime que de la respuesta brindada no se encuentra manifestando incompetencia alguna o el desconocimiento de la información solicitada.

Ahora bien, por lo que respecta al Recurso 16238. 

LA RECURREENTE solicita al Director General de SEIEM, en versión pública:

· Copia del documento, oficio u correo electrónico el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó la clave: 07508 E272500.0100205 vacante desde el 1 de febrero de 2022, por el lamentable fallecimiento del profesor [...] a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM). 

· Fecha, especificando (hora, día, mes y año) del momento en el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó la clave: 07508 E272500.0100205, vacante desde el 1 de febrero de 2022, por el lamentable fallecimiento del profesor [...], a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente en el Estado de México (HOY USICAMM).
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO señaló:
· El Jefe de departamento de legislación y consulta y suplente del titular de la Unidad de Transparencia refiere que, en términos del artículo 8, fracción XIV de la Ley General del Servicio Profesional Docente, corresponde a la Secretaria de Educación de Gobierno del Estado de México, a través de la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente “Administrar la asignación de plazas con estricto apego al orden establecido con base en los puntajes obtenidos de mayor a menor, de los sustentantes que resultaron idóneos en el concurso. Podrán asignarse para el inicio del ciclo escolar o en el transcurso de éste cuando se generen vacantes que la autoridad determine que deban ser ocupadas;” lo cual, incluye las plazas vacantes para la promoción de horas adicionales en educación secundaria. 

· Por tal motivo, se declara incompetente, orientando al solicitante para dirigir su solicitud a la Secretaria de Educación del Gobierno del Estado.

· Acompaña la respuesta de la Encargada del Despacho del Departamento de Telesecundaria Valle de México, quien informa que no encontró documento que cumpla con los requisitos del solicitante, y sugiere turnar la solicitud a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente.

Como se puede advertir lo solicitado en el Recurso 16238 y lo estudiado en el diverso 16232 no son tan discrepantes:
	16232
	16238

	Al Director General de SEIEM en versión pública.
 
Primero. Copia del documento, oficio u correo electrónico el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó el C.C.T. 15DTV0077M, ubicada en Jocotitlán en el Valle de Toluca a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM). 
Segundo. - Fecha, especificando: (hora, día, mes y año) del momento en el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó el C.C.T. 15DTV0077M, ubicada en Jocotitlán en el Valle de Toluca a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM).

ACLARACIÓN. EL TIPO DE REPORTE AL QUE NOS REFERIMOS ES PARA LA ASIGNACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO CON CLAVE 15DTV0077M, UBICADA EN JOCOTITLÁN EN EL VALLE DE TOLUCA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR EN NÚMERO PRELACIÓN EN EL CONCURSO DE PROMOCIÓN VERTICAL 2021 OBTUVO EL DERECHO PARA LA ASIGNACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO EN COMENTO.
	Al Director General de SEIEM, en versión pública. 

[bookmark: _Hlk143019809]Primero.  Copia del documento, oficio u correo electrónico el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó la clave: 07508 E272500.0100205 vacante desde el 1 de febrero de 2022, por el lamentable fallecimiento del profesor […] a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM). 

Segundo. Fecha, especificando (hora, día, mes y año) del momento en el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó la clave: 07508 E272500.0100205, vacante desde el 1 de febrero de 2022, por el lamentable fallecimiento del profesor […]a Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente en el Estado de México (HOY USICAMM).



Sin embargo, la respuesta es completamente contradictoria, ya que en el 16232 se entregan los reportes solicitados y en el 16238, el Sujeto Obligado se declara incompetente. Incompetencia que como ya quedó analizado en el motivo de agravio anterior, no tiene lugar, toda vez que el Sujeto Obligado se encuentra respondiendo y remitiendo información con la intensión de dar cumplimiento a las obligaciones en materia de Transparencia, en ese sentido, se considera que la solicitud 16238 debió ser atendida en términos similares que la 16232.
Además, no pasa desapercibido que, en respuesta, el SUJETO OBLIGADO señaló que en términos del artículo 8, fracción XIV de la Ley General del Servicio Profesional Docente, corresponde a la Secretaria de Educación de Gobierno del Estado de México, a través de la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente la administración de plazas, sin embargo, como se señaló en líneas anteriores, dicha Ley fue abrogada por la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros.
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Así, de acuerdo a la Ley en vigencia: 
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Atendiendo lo anterior, se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y se ordena realice una búsqueda exhaustiva y remita la información en versión pública en donde conste la información solicitada, en los términos siguientes:

1. Documento, en el que el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, reportó el C.C.T. 15DTV0077M, ubicada en Jocotitlán en el Valle de Toluca a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM), especificando hora, día, mes y año. Aclaración. El tipo de reporte es para la asignación del centro de trabajo (…) que por en número prelación en el concurso de promoción vertical 2021 obtuvo el derecho para la asignación del centro de trabajo en comento.

2. Documento, oficio o correo electrónico mediante el cual se reportó a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM) respecto a la vacante del centro de trabajo con clave: 07508E272500.0100205, disponible a partir del primero de febrero de dos mil veintidós, conteniendo la fecha y especificando (hora, día, mes y año).

Lo anterior, debiendo observar las directrices de la versión pública que se pronuncien en la presente resolución.

De la versión pública. 
Los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia local establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 
 
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

Para la versión pública de los documentos que se ordenan, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia local, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Motivo por el cual, es importante traer a colación que cuando los sujetos obligados adviertan información susceptible de ser clasificada, será el Comité de Transparencia quien deberá emitir el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en los artículo 132, 133, 135 y 137 de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _Hlk138800575]Dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia local, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información[footnoteRef:12], así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:  [12:  Lineamientos expedidos el 15 de abril de 2016, por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, consultable en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016#gsc.tab=0; modificados en cuanto a los artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio el 29 de julio de 2016, visible https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5446230&fecha=29/07/2016#gsc.tab=0 y, posteriormente el 18 de noviembre de 2022, se modificaron diversos numerales, entrando en vigor a partir del 17 de enero de 2023, consultable en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5671860&fecha=18/11/2022#gsc.tab=0 ] 


Ley de Transparencia local.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Tercero: Derogado.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto: Derogado.
Séptimo. La clasificación de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. 
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia local, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia local, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundados lo motivos de agravio en los Recursos de Revisión. 16232/INFOEM/IP/RR/2022 y 16238/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando SEXTO de la presente resolución. 

SEGUNDO.  Se MODIFICAN las respuestas en términos del considerando SEXTO, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregar a LA RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, del documento o documentos en donde conste lo siguiente: 

1. Reporte emitido por el servidor público adscrito al Organismo Descentralizado SEIEM, de la plaza C.C.T. 15DTV0077M, ubicada en Jocotitlán en el Valle de Toluca a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM), especificando: (hora, día, mes y año), que por número de prelación en el concurso de promoción vertical 2021 obtuvo el derecho para la asignación del centro de trabajo en comento.

2. Documento, oficio o correo electrónico mediante el cual se reportó a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (HOY USICAMM) respecto a la vacante del centro de trabajo con clave: 07508E272500.0100205, disponible a partir del primero de febrero de dos mil veintidós, conteniendo la fecha y especificando (hora, día, mes y año).
De ser el caso, notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.



QUINTO. NOTIFÍQUESE A LA RECURRENTE la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia local, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TIRGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus
habitantes sabed

Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros =

Que el Honorable Congreso de la Unién, se ha servido dirigime el siguiente

DECRETO

L CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS
MAESTROS.

Articulo Unico.- Se expide la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los
Maestros.

LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS
MAESTROS

Titulo Primero
De la Revalorizacién de las Maestras y los Maestros

Capitulo Unico
Disposiciones generales

Archivo  Inido  Insertar  Dibujar  Disefio  Disposicién  Referencias  Correspondencia  Revisar  Vista  Ayuda .
Articulo 1. La presente Ley sienta las bases para reconocer la contribucion a la transformacién social
Psuscar ~ O de las maestras y los maestros como agentes fundamentales del proceso educativo y es reglamentaria
[—‘D Palatino Linotype ~ 12~ A" A" Aav Ay | =~ i=~ = 2L /[9]|  aaBbeeD |AaBbCcr | Asewecose = R @ 9] de los parrafos séptimo y octavo del articulo 3. de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Pegar NI K S - o x L 2. A. Caracteres.. | TNomal | Ref. de now. = Sk Dictar Reutilizar Editor Mexicanos. Las disposiciones que contiene son de orden pblico, interés social y de observancia general
~ s Z [ Seleccionar - archivos en toda la Republica.
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pap - - Tiene por objeto:
» v B RN TURE TURE ENRY TURE SURT SRS ZRT PURE TRRT IWRTTOERT TNt RTINS
Navegacion v X n I Establecer las disposiciones del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en sus
] Recurso-deRevisionz 16232/ INFOEM/IP/RR/2022: - funciones docente, técnico docente, de asesorfa técnica pedagégica, directiva o de supervision,
cierre x| acamulados con pleno respeto a sus derechos:
Buisqueda en pausa M Normar los procesos de seleccion para la admision, promocién y reconocimiento del personal
Sujeto-Obligados vicios: » " P P . p y p
P - B g & Servicios: Educativos Integrados que ejerza la funcion docente, directiva o de supervision, y
tulos  Paginas N o
3 al-Estado-de-Méxice
N Revalorizar a las maestras y los maestros, como profesionales de la educacién, con pleno
Word se ha detenido para que pueda editar su documento. i ComisionadaPonente:x  Sharon  Cristina  Morales: respeto a sus derechos.
- Martinezx
Use s flechas para continuary avanzar al resultado més i
acertado, q
] 1
K Ahora-bien, el- Acuerdo-del-Ejecutivo-del-Estado-por-el-que-se-crea-la-Coordinacién-

Estatal- del- Servicio- Profesional- Docente- como- Organo- Desconcentrado- de- la-

Secretaria-de Educaciéni, en-su-parte considerativay numerativa-expone:

7 1

b < Quelodcontirsbs deoposiciénse ealizarinconforme-alos<riterios: ) LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS ¥ LOS MAESTROS
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i constitucionales* de- los' trabajadores* de la- edcacién - en- estricta:

K observancia-alaLey-General-del Servicio-Profesional-Docente. 1 Articulo 2. El Estado, al ejercer la rectoria de la educacion, reconoce el valor de la tarea docente,
i + Qe I Ley- de- Educacion del Estado-der Meico establece.que-¢l directiva y de supervision. Las autoridades educativas, en el 4mbito de sus respectivas competencias.
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‘administrativa;

Impulsar su capacidad para la toma de decisiones cotidianas respecto a la planeacion
educativa;

Otorgar, en términos de las disposiciones aplicables, un salario profesional digno, que permita a
las maestras y los maestros de los planteles del Estado alcanzar un nivel de vida decoroso para
ellos y su familia; arraigarse en las comunidades en las que trabajan y disfrutar de vivienda
digna; asi como disponer del tiempo necesario para la preparacién de las clases que impartan y
realizar actividades destinadas a su desarrollo personal y profesional, y

VIIl. - Respetar sus derechos reconocidos en las disposiciones legales aplicables.
Articulo 4. En la aplicacién de esta Ley y los instrumentos nomativos que deriven de ella, se
priorizara el interés superior de las nifias, nifios, adolescentes y jovenes de recibir una educacion
conforme a los principios, fines y criterios establecidos en el articulo 3o. de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos.

Articulo 5. Son sujetos del Sistema que regula esta Ley los docentes, técnico docentes, los asesores
técnico pedagégicos y el personal con funciones de direccion y de supervision, en la educacion basica y
media superior que imparta el Estado

No serén sujetos de la aplicacion de la presente Ley, el personal que pertenezca a:

£ Buscar

Las universidades y demés instituciones de educacién superior a que se refiere la fraccion VIl

Archivo Inicio Insertar Dibujar Disefio Disposicién Referencias Correspondencia Revisar Vista Ayuda
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] Tiene por objeto: ayuntamientos se sujetaran a la presente Ley, siendo obligacion de las autoridades educativas de las
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K Tospe  sus darechos tipo medio superior, los niveles que corresponda y su equivalente en las entidades federativas;
i 1
K Autoridad educativa de las entidades federativas: al ejecutivo de cada uno de los Estados y de
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Estatal- del- Servicio: Profesional- Docente- como: Organo- Desconcentrado- de- la-
Pigina3lde49 9699 palabras [}  Espafiol (México)  Predicciones de texto: activado  $ Accesibilidad: es necesario investigar T Concentracién

—————+ 10m





image12.png
AIMEX x Inicio de sesiénen X | @ Whats

x | @ copset X | @ lineamentos

x | @ unida

x| @ ea

atalpdf x|+ =

C @ https//www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSCMM_3009
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administrativa del personal con Tunciones docente, tecnico docente,
direccion o supervision.

de asesoria tecnica pedagogica, de

Articulo 15. Corresponden a las autoridades educativas de las entidades federativas, en el ambito de
la educacién basica, las siguientes atribuciones:

LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS

CAwARA DE DIPUTADOS DEL H. COMGRESO DE LA UNION Nueva Ley DOF 30-08-2019
Secroara General
Secraara de Senvics Paramertaros

£ Buscar
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= 3 Fo g P o concns. | Trommat | et deno.. (o Reemplazar | T Reutior | Editor L. Registrar en el Sistema Abierto y Transparente de Asignacion de Plazas las vacantes, asi como
) s~ v LA v H~ = . || seleccionar~ | o archivos el centro de trabajo respectivo, del personal con funciones docente, técnico docente, de
Portapapeles 15 Fuente Il pircato Il Estios 5 Edidén Vor | Confidenciaidad | Reutizararchivos ~ asesoria técnica pedagégica, de direccion y supervision, bajo los términos que determine la
. T B RN TURE TURE ENRY TURE SURT SRS ZRT PURE TRRT IWRTTOERT TNt RTINS Secretaria;
Navegacion v
Instrumentar la oferta de programas de desarrollo profesional de conformidad con los criterios
e < |§ que determine la Secretaria;
Busqueda en pausa ) | Ofrecer, de manera adicional, cursos gratuitos, idoneos, pertinentes y congruentes con los
Thulos  Péginas ] criterios e indicadores que se desea alcanzar, para la formacion, capacitacion y actualizacion de
conocimientos del personal docente, técnico docente, de tutoria, de asesoria técnica, de
asesoria técnica pedagogica y del personal con funciones de direccion y de supervision que se
Word se ha detenido para que pueda edtar su documento encuentren en senicio:
Use s flechas para continuary avanzar al resultado més Recursode Revisions 1625 INFOEMAP/RRI0Z2 - 3
acertado, 32/ 2022 Ofrecer programas de desarrollo de habilidades directivas al personal promocionado a una
acumulados plaza con funciones de direccion o de supervision;
Sujeto-Obligadoz= Servicios: Educativos- Integrados:

Participar en los procesos de seleccion para la admision, promocion y reconocimiento en el
Sistema, asi como en la elaboracion de los criterios e indicadores, de conformidad con las
disposiciones que determine la Secretaria;

alEstado-de-Méxicox

Comisionada-Ponente:x  Sharon:  Cristina: ~ Morales:
Martine

Proponer a la Secretaria los perfiles profesionales y requisitos que deberan cumplirse para la
admision, promocion y reconocimiento en el Sistema;

1
1

Participar con la Secretaria en la elaboracin del calendario anual, conforme al cual se llevaran
Ahorabien, el Acuerdordel-Ejecutivo-del-Estado-por-el-que-se-crea-la-Coordinacién- a fcabo los procesos de seleccion para la admision, promocion y reconocimiento, a que se
refiere esta Ley;

Estatal- del- Servicio- Profesional- Docente- como- Organo- Desconcentrado- de- la-

Convocar a los procesos de seleccion para la admision, promocion y reconocimiento en el

Secretaria-de-Educacig’ ensdparte considerativay numerativa-expone: Sistema, de conformidad con las disposiciones que determine la Secretaria. Sera su

1

- Quelosiconcursos-de-oposicién'serealizaran-conforme-alos-criterios,
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Ofrecer, de manera adicional, cursos gratuitos, idoneos, pertinentes y congruentes con los
criterios e indicadores que se desea alcanzar, para la formacion, capacitacion y actualizacion de
conocimientos del personal docente, técnico docente, de tutorfa, de asesoria técnica, de
asesorfa técnica pedagogica y del personal con funciones de direccion y de supervision que se
encuentren en servicio;

Ofrecer programas de desarrollo de habilidades directivas al personal promocionado a una
plaza con funciones de direccion o de supervision;

Participar en los procesos de seleccion para la admision, promocion y reconocimiento en el
Sistema, asi como en la elaboracion de los criterios e indicadores, de conformidad con las
disposiciones que determine la Secretaria;

Proponer a la Secretaria los perfiles profesionales y requisitos que deberan cumplirse para la
admision, promocion y reconocimiento en el Sistema;

Participar con la Secretaria en la elaboracion del calendario anual, conforme al cual se llevaran
a cabo los procesos de seleccion para la admision, promocion y reconocimiento, a que se
refiere esta Ley;

Archivo Inido Insertar  Dibujar  Disefio  Disposicién  Referencias  Correspondenca  Revisar  Vista  Ayuda

Convocar a los procesos de seleccion para la admision, promocion y reconocimiento en el

% - Pbuscar ~ Sistema, de conformidad con las disposiciones que determine la Secretaria. Sera su
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E proswirdoqinlavies admision, para asegurar la prestacion del servicio publico educativo;
et SR 2] V. Offecer programas de desaroto de hablidades directvas al personal promocionado @ una
Tiulos  pigines B Plaza con funciones de dreccion o do Supenvion personst p Asignar las plazas con funciones de direccion y de supervision sujetas al proceso de seleccion
3 V. Pricpar o o prcese do s pra i adisin, promocn  rcanocimei an para la promocién previsto en esta Le
N Sistema, asi como en la elaboracion de los criterios e indicadores, de conformidad con las
Word se ha detenido para que pueds editarsu documento. | diposicones qua deleminela Secrtari Informar a la Secretaria, en los plazos que ésta determine, respecto a la asignacion de plazas,
) ] VL Proponer ala Secretara s peries profesionaies y requistos que deberdn cumplrse para a en los procesos de seleccion para la admision y promocion;
Use s flechas para continuary svanzaral sultado mds & admaion, pomocny econcomien en o Selema
scertao E
K Operar y, en su caso, disefiar programas locales o regionales de reconocimiento para el
¥ personal docente, técnico docente, de asesoria técnica pedagogica y el personal con funciones
B de direccion o de supervision que se encuentren en servicio, conforme a los criterios que al
3 efecto emita la Secretaria;
E Organizar y operar el Servicio de Asesoria y Acompafiamiento a las Escuelas de conformidad
con los Lineamientos Generales que la Secretaria determine, y
"
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aplicables a los procesos de seleccion a los que se refiere la presente Ley, con la finalidad de actualizar
su contenido, fomentando la participacion de las autoridades correspondientes, y de las maestras y los
maestros.

Titulo Tercero

De la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros

Capitulo Unico
De la naturaleza, funcionamiento y atribuciones de la Unidad del Sistema para la Carrera
de las Maestras y los Maestros

Articulo 26. La Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros es un érgano
administrativo desconcentrado con autonomia técnica, operativa y de gestion, adscrito a la Secretaria,
que tiene a su cargo las atribuciones que le confiere esta Ley a esa dependencia y las que otras leyes
establezcan de manera especifica.
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] " "W":"’l o e Articulo 27. La Unidad del Sistema estara a cargo de un Titular a nivel nacional; contara con las
e e e e eer | | DTS o1 S b e P Y et i bk corase ps e unidades administrativas y el personal que requiera para el cumplimiento y el ejercicio de sus
B ) oo | e o e i £ttt et ot o atribuciones, que figuren en su estructura organica autorizada, de conformidad con las disposiciones
e et k o e normativas aplicables.

Articulo 28. La persona fitular de la Secretaria de Educacién Publica expedira el Manual de
Organizacion de la Unidad del Sistema, en el cual se determinaran las areas que la conformaran, asi
B B forr s s oo s o, s o s o s o 0. como sus atribuciones y ambitos de competencia.

Articulo 29. Para el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad del Sistema contara con una Junta
Directiva que estara integrada por la persona titular de la Secretaria de Educacién Pablica, quien la
presidira, las personas titulares de las Subsecretarias respectivas de la Secretaria, de la Unidad de
Administracién y Finanzas y de la Jefatura de la Oficina del Secretario, ademés de la persona que
presida la Junta Directiva de la Comision. Cada integrante de la Junta Directiva debera designar un
suplente. Los suplentes deberan tener, como minimo, nivel de Director General.

e s, pcts s s
sy rmocs q

2

En ausencia de la persona titular de la Secretaria, las sesiones seran presididas por la persona que
ocupe la Jefatura de la Oficina del Secretario. La persona fitular de la Unidad del Sistema fungira como

o

=
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Respecto a los asuntos sefialados en la fraccion Il de este articulo, el titular de la Unidad del Sistema,
en su caso, podra solicitar la opinion de la Comision.

Titulo Cuarto
De la admisién y promocién

Capitulo |
De las disposiciones comunes aplicables a la admisién y promocién en educacion basica
y educaciéon media superior
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8 B ComisionadaPonente i;‘a:?“ Cristina: Morales Articulo 32. La directora, el director o el equivalente que realice dicha funcion en la escuela donde se
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haya generado una vacante, en un plazo no mayor de cinco dias habiles para zonas urbanas y de diez
dias hbiles para zonas rurales, deberé notificarlo por escrito a la persona titular del nivel educativo o del

Word se ha detenido para que pueds editarsu documento. T 1 subsistema correspondiente; de igual forma, en los mismos plazos, debera registrar la vacante en el
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Articulo 33. La promocién a la funcién directiva o de supervision es un movimiento vertical, que
consiste en el ascenso a una categoria, puesto o cargo de mayor responsabilidad, acceso a otro nivel de
ingresos y el cambio de funcion.
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] Ahora-bien,-el- Acuerdo-del-Ejecutivo-del-Estado-por-el-que-se-crea-la-Coordinacién-

Estatal- del- Servicio- Profesional- Docente- como- Organo- Desconcentrado- de- la- La promoci6n en el servicio es un movimiento horizontal, que da acceso a un nivel de incentivo, sin

que implique un cambio de funciones.
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4 1 Articulo 34. Cuando se presenten vacantes en cargos o puestos con funciones de direccion o de
E supervision, el superior jerarquico inmediato debera notificarlo por escrito, en un plazo no mayor de cinco
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Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros

Sistema Abierto y Transparente de Asignacion de Plazas para la ocupacion de las vacantes, en los
términos que determine la Secretaria.

El cumplimiento de lo previsto en este articulo sera tomado en cuenta en los procesos de promocion;
para ello, las autoridades de educacion media superior, las autoridades educativas de las entidades
federativas y los organismos descentralizados, llevaran un registro que daran a conocer a la Secretaria.

Articulo 33. La promocién a la funcién directiva o de supervision es un movimiento vertical, que
consiste en el ascenso a una categoria, puesto o cargo de mayor responsabilidad, acceso a otro nivel de
ingresos y el cambio de funcion.

La promocién en el servicio es un movimiento horizontal, que da acceso a un nivel de incentivo, sin
que implique un cambio de funciones.

Articulo 34. Cuando se presenten vacantes en cargos o puestos con funciones de direccion o de
supervision, el superior jerarquico inmediato debera notificarlo por escrito, en un plazo no mayor de cinco
dias habiles para zonas urbanas y de diez dias habiles para zonas rurales, a la persona titular del nivel
educativo o del subsistema correspondiente. De igual forma, en los mismos plazos, deberé registrar la
vacante en el Sistema Abierto y Transparente de Asignacién de Plazas para la ocupacion de las
vacantes, en los términos que determine la Secretaria.
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Articulo 35. Con objeto de fortalecer a las escuelas normales publicas, a la Universidad Pedagégica
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5 B RN YW Ik TX IS FXRE FXRE TNRY TWRS AXRY THRY TN W TN IR EORI BRI oy vez definida la demanda futura por regién, se asignaran las plazas a los egresados de las escuelas

Navegacién v 2 | L = normales pblicas, de la Universidad Pedagégica Nacional y de los Centros de Actualizacién del
E © e, = Magisterio, de conformidad a las estructuras ocupacionales autorizadas en términos de esta Ley. En todo

% -Jll] O0tasamainy pramocen caso se garantizara la prestacion del servicio educativo a las nifias, nifios, adolescentes y jovenes que se
] Gapio! encuentren en zonas de marginacion, pobreza y descomposicion social.
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Articulo 36. Los procesos de admision o promocién contemplaran los cambios de adscripcion y
licencias del personal al que se refiere esta Ley, con la finalidad de garantizar la prestacion del servicio
educativo. Para tal efecto, la Secretaria emitira las disposiciones bajo las cuales se efectuaran esos
movimientos, de conformidad con lo previsto en esta Ley, los demés ordenamientos legales aplicables y
el respeto a los derechos del personal que los solicite.
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Articulo 37. Con la finalidad de no afectar la prestacion del servicio educativo por Ia falta de registro
de las plazas vacantes en el Sistema Abierto y Transparente de Asignacion de Plazas para la ocupacion,
en los tiempos fijados por la Secretarfa, conforme al calendario del proceso de admision y promocion
respectivo, ésta determinaré los procesos para su asignacion con apego a los principios establecidos en
esta Ley.
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Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros

Lineamientos generales del proceso de seleccién para la promocién a
funciones de direccién y de supervision en Educacion Basica
(Promocién Vertical)

Articulo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto normar el proceso de
seleccion para la promocién a la funcion de direccién o de supervision en Educacion Ba-
sica, de conformidad con lo establecido en la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos y la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros.

Articulo 2. Son de observancia obligatoria para las autoridades educativas de las
entidades federativas, asi como para las autoridades de los ayuntamientos que presten
el servicio publico de Educacion Basica, siendo obligacion de las autoridades educativas
de las entidades federativas coordinarse con ellos, para tales fines.

A

Articulo 3. La promocion a funciones de direccion o de supervision es un mo-
vimiento vertical, que consiste en el ascenso a una categoria, puesto o cargo de mayor
responsabilidad, acceso a otro nivel de ingresos y cambio de funcion.

Articulo 4. Las personas participantes en el proceso, deberan cumplir con los
requisitos, mecanismos y procedimientos de seleccién para la promocion vertical a fun-
ciones de direccion o de supervision en Educacion Basica de acuerdo a los presentes
Lineamientos.

Articulo 5. La participacion en el proceso de seleccién para la promocion vertical
a funciones de direccién o de supervision sera individual y voluntaria.

Articulo 6. Las autoridades educativas de las entidades federativas seran respon-
sables de registrar las plazas vacantes con funciones de direccién o de supervision en el
Sistema Abierto y Transparente de Asignacion de Plazas para la ocupacién de las mis-
mas, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema para la Carrera de
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Elementos multifactoriales: a los aspectos que se consideran en la valoracion
del personal que participa en el proceso de seleccion para la promocion vertical

Linea de promocién vertical: a la secuencia de ascenso a partir de la plaza do-
cente hacia las de direccion o de supervision

Lista ordenada de resultados para la asignacién de plazas: al listado que remite
la Unidad del Sistema a las autoridades educativas de las entidades federativas,
conformado con los resultados de la valoracién de los elementos multifactoriales
del proceso de seleccion

Nombramiento: al documento que expiden las autoridades educativas de las en-
tidades federativas para formalizar la relacién juridica con el personal que se pro-
mueve a funciones de direccién o de supervision, en los términos de la legislacisn
laboral aplicable.

Observador: a la persona fisica 0 moral, debidamente acreditada ante las auto-
ridades educativas de las entidades federativas, que podra estar presente en el
proceso de seleccion con fines de observacion, en las actividades que determine
la Unidad del Sistema.
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tal para el registro permanente y la ocupacion de las plazas vacantes definitivas,
de nueva creacién y temporales con funciones de direccién o de supervision en
Educacion Basica, las cuales se otorgan conforme al proceso de seleccion para la
promocién vertical
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LINEAMIENTOS GENERALES DEL PROCESO DE SELECCION PARA LA

Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros USICAMM 5

PROMOCION A FUNCIONES DE DIRECCION Y DE SUPERVISION EN
4 EDUCACION BASICA (PROMOCION VERTICAL)

1. Disposiciones generales

Articulo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto normar el proceso de
seleccion para la promocién a la funcién de direccién o de supervisién en Educacion B4
sica, de conformidad con lo establecido en la Constitucién Politica de los Estados Unidos
- Mexicanos y la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras.y los Maestros.

EDUCACION Lineamientos generales del proceso de seleccién para la promocion a
s wcacion susus funciones de direccién y de supervisién en Educacién Basica

Asticulo 2. Son de observancia obligatoria para las autoridades educativas de las (Promocién Vertical)

entidades federativas, asi como para las autoridades de los ayuntamientos que presten
] el servicio pablico de Educacién Basica, siendo obligacién de las autoridades educativas
E de las entidades federativas coordinarse con ellos, para tales fines.
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1ll. Proceso de seleccién para la promocién vertical

Articulo 9. El proceso de seleccion para la promocion a funciones de direccion y
de supervision en Educacion Basica se llevara a cabo con apego a la Ley General del Sis-
tema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, a los presentes Lineamientos y a lo
que se establezca en las convocatorias autorizadas por la Unidad del Sistema.

Articulo 10. El proceso de seleccion para la promocion vertical tomaré en cuenta
los conocimientos, las aptitudes y la experiencia necesarios para el ejercicio de las fun-
ciones de direccion o de supervisién, de acuerdo con los perfiles profesionales, criterios e
indicadores establecidos.

Articulo 1. La promocion vertical a funciones de direccion y de supervision en
Educacion Basica, estard sujeta a las estructuras ocupacionales autorizadas, necesidades
del servicio publico educativoy disponibilidad de plazas vacantes definitivas, temporales
y de nueva creacion.
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ticas de cada nivel y servicio educativo de conformidad con las lineas de promocién ver-
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H I Sistema Abierto y Transparente de Asignacion de Plazas: a la plataforma digi Articulo 14. Educacion inicial:
= tal para el registro permanente y la ocupacion de las plazas vacantes definitivas, ) %
K de nueva creacion y temporales con funciones de direccion o de supervision en Plaza de inicio: Educadora para centros de desarrollo infantil (categoria EO195) o
B Educacion Basica, las cuales se otorgan conforme al proceso de seleccién para la Maestra de jardin de nifios (categorias EO180 y EO181), solo si con estas se realiza la fun-
R promocion vertical. q cién docente en un Centro de Desarrollo Infantil.

Directora para centros de desarrollo infantil (categoria E0125)

2. Inspectora para centros de desarrollo infantil (categoria EOTI3).
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tal para el registro permanente y la ocupacion de las plazas vacantes definitivas,
de nueva creacin y temporales con funciones de direccion o de supervision en
Educacién Basica, las cuales se otorgan conforme al proceso de seleccién para la
promocion vertical,

il Proceso de seleccién para la promocién vertical

Articulo 9. El proceso de seleccion para la promocidn a funciones de direccion y
de supervision en Educacién Basica se llevara a cabo con apego a a Ley General del Sis-
tema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, a los presentes Lineamientos y a lo
que se establezca en las convocatorias autorizadas por la Unidad del Sistema.
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y de nueva creacion.

Articulo 12. A partir de los resultados del proceso de seleccion para la promocion
vertical en Educacion Basica, se podra asignar a los aspirantes la funcién y la categoria de
direccién o de supervision inmediata superior a la que ostentan, conforme a lo sefialado
en el articulo anterior.

Articulo 13. El proceso de seleccion para la promocion se ajustara a las caracteris-
ticas de cada nivel y servicio educativo de conformidad con las lineas de promocién ver-
tical que se enuncian a continuacion en los articulos del 14 al 22, asi como en el articulo
24, que regula lo concerniente al personal con categoria de asesor técnico pedagégico,
las cuales se presentan graficamente en el anexo 1de los presentes Lineamientos. En
todas las lineas de promocion vertical la categorfa de inicio es la plaza que corresponde
a la funcion docente.

IV. Lineas de Promocién Vertical

Articulo 14. Educacion inicial:

Plaza de inicio: Educadora para centros de desarrollo infantil (categoria E0195) o
Maestra de jardin de nifios (categorias EOI80 y E0181), solo si con estas se realiza la fun-
ci6n docente en un Centro de Desarrollo Infantil.

Directora para centros de desarrollo infantil (categoria E0125)

2. Inspectora para centros de desarrollo infantil (categoria EOTI3).

Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros USICAMM 7

Lineamientos generales del proceso de seleccion para la promocion a
funciones de direccion y de supervision en Educacion Basica
(Promocicn Vertical)

EDUCACIO

Articulo 15. Educacion preescolar:
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Subdirector secretario de secundaria (categorias E0340 y E0341)
Director de secundaria (categorias E0320 y E0321).
Jefe de ensefianza secundaria (categorias EO350 y E0351)
Inspector general de segunda ensefianza (categorias EO300 y EO301).
Técnica

Plaza de inicio: Profesor de ensefianza secundaria técnica (categorias E3001, E3002,
E0462 y E0463).

1. Subdirector secretario (categorias E0440 y E0441) o subdirector de gestion esco-

lar de escuela secundaria técnica (categorias E0449).
Director de escuela secundaria técnica (categorias E0420 y E0421).

Jefe de ensefianza secundaria técnica (categorias E0450 y E0451)
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establecido en los Criterios técnicos para la integracion de la lista ordenada de resulta-
dos que emite la Unidad del Sistema

Articulo 45. La Unidad del Sisterna establecerd la ponderacion de cada elemen-
to multifactorial, a partir de los cuales se integrara el puntaje global de cada aspirante,
ordenado de mayor a menor, en la lista de resultados, considerando a los aspirantes que
hayan concluido las etapas del proceso.

Articulo 46. La Unidad del Sisterna pondra a disposicion de las autoridades edu-
cativas de las entidades federativas los resultados de los elementos multifactoriales del
proceso de seleccion para la promocion vertical, para que estas celebren una mesa tri-
partita con la participacion de la Secretaria de Educacion Publica Federal y las represen-
taciones sindicales.

Publicacién y remision de resultados

Articulo 47. La lista ordenada de resultados del proceso de seleccion vertical sera
publica y estara disponible, para su consulta, en la plataforma digital de la Unidad del
Sistema,
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Articulo 48. La Unidad del Sistema emitira los resultados individualizados para
cada aspirante a través de su plataforma digital respectiva. La informacién de datos per-
sonales estard sujeta a las disposiciones en materia de informacién publica, transparen-
ciay proteccion de datos personales de acuerdo con la legislacion vigente.
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Articulo 49. Los resultados del proceso de seleccion para la promocion vertical

serén definitivos e inapelables.

1
en- el Valle: de: Toluca: a- la- Coordinacién- Estatal: del- Servicio* Profesional- Docente: (HOY-
USICAMM).

oo Fecha,-especificando: (hora,-dia, mes-y-aio)-del- momento-en-el-que-cl-servidorpiblico-
adscritoal-Organismo Descentralizador SEIEM, reporté-el-C.C.T.-15DTV0077M, ubicadaen-

Articulo 50. La Unidad del Sistema enviara a la Comision Nacional para la Mejo-
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Articulo 50. La Unidad del Sistema enviara a la Comisién Nacional para la Mejo-
ra Continua de la Educacion los resultados del proceso de seleccion para la promocion
vertical.

nacién de plazas

Articulo 51. La asignacion de las plazas en cada entidad federativa, se realizara
con estricto apego a las listas ordenadas de resultados.

Articulo 52. Solo se asignaran, y tendrén efectos de pago, las plazas vacantes a
cargos con funciones de direccion o de supervision que estén registradas previamente
en el Sistema Abierto y Transparente de Asignacion de Plazas.

Las personas que sean objeto de promocion vertical, derivada de un proceso de
seleccion distinto a lo previsto en la Ley y en estos Lineamientos, no recibira remunera-
ci6n alguna, ni seran objeto de ningun tipo de regularizacion.

Articulo 53. El nimero de plazas vacantes a ocupar se definira de conformidad
con las necesidades del servicio publico educativo y las estructuras ocupacionales au-
torizadas.

Articulo 54. Las plazas vacantes definitivas que sean asignadas como resultado
del proceso de seleccion para la promocion vertical, daran lugar a un nombramiento
definitivo después de haber desemperiado la funcion seis meses y un dia, sin nota des-
favorable en su expediente fundada y motivada

Articulo 55. Las personas participantes en el proceso de seleccion para la pro-
mocién vertical a las que se les haya asignado una plaza vacante temporal, conservaran
su lugar en el ordenamiento, manteniendo su derecho a que se les otorgue una plaza
vacante definitiva durante la vigencia de la lista ordenada de resultados.

Articulo 56. Para garantizar la transparencia en la asignacion de plazas con fun-
ciones de direccién o de supervisién, las autoridades educativas de las entidades federa-
tivas celebraran un evento publico de conformidad con el protocolo que emite la Unidad
del Sistema

Asimismo, al evento se invitara al Sistema Anticorrupcion Local y a observadores acredi-
tados previamente por las autoridades correspondientes, de conformidad con los Crite-
rios de acreditacién y mecanismos de participacién para la observacion ciudadana en
los procesos de seleccion en Educacién Bdsica emitidos por la Unidad del Sistema.
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Inicio

Tramites y Servicios

Ventanilla Electronica Unica de Tramites

Ventanilla Electrénica Unica de Tramites

Direccién General de Evaluacién

La Direccion General de Evaluacion, tiene como una de sus funciones la realizacion de estudios e investigaciones en materia de
evaluacion obligatoria

Para mayor informacion:
wwwinee edu.mx

nal Docente

Direccién General de Formaci6n, Capacitacién y Desarrollo Profe:

La Direccion General de Formacion, Capacitacion y Desarrollo Profesional Docente, pone a su disposicion, el Catdlogo Estatal de
Formacion Continua, Actualizacion y Desarrollo Profesional Docente (CEF DOCENTE) de la Secretarfa de Educacion, tiene como
propdsito concentrar los programas académicos de formacion continua, como cursos, talleres y diplomados; asf como informacion y
materiales educativos de consulta que atiendan las necesidades y requerimientos académicos para el fortalecimiento de las
competencias profesionales de docentes, técnicos docentes, personal con funciones de direccion, supervision escolar y de asesoria
técnico pedagégica

Para mayor informacion:
cefdocente edugem.gob.mx
Direccién General de Informaci6n, Planeacién y Operacién

La Direcci6n General de Informacion, Planeacion y Operacién, tiene como una de sus funciones dirigir los procesos de asignacion de
plazas y cargos al personal docente de Educacion Basica y Media Superior, derivado de los concursos de ingreso y promocidn, con
apego a la normatividad vigente.

Para mayor informacion sobre las Convocatorias:

cespd.edomex.gob.mx
usicamm.sep.gob.mx

El Gobierno del Estado de México, tiene como objetivo concentrar en un solo lugar los tramites y servicios (Ventanilla Electronica
Unica de Tramites y Servicios), te invitamos a conocerla.
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Al personal con categarias y funciones docentes frente a grupo, de asesoria técnica pedagdgica, de direccion y de supervision
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Personal que tenga la categoria y desempefie la funcién docente frente a grupo, de asesoria técnica pedagdgica, de direccion o de

supervision en Educacién Basica, que labore en los niveles educativos de Inicial, Preescolar, Primaria y Secundaria, incluyendo

Thuos  Piginas R Educacién Fisica, Indigena y Especial, y aspire a ocupar una vacante temporal o definitiva en la categoria inmediata superio,
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SEGUNDA. REQUISITOS DE PARTICIPACION

1. Cumplir con los requisitos establecidos en esta Base, en todas y cada una de las plazas con las que participe en el
proceso de seleccion, a la fecha de publicacién de esta Convocatoria.

2. Contar con nombramiento definitivo en su categoria (cédigo 10 0 equivalente estatal), en el sostenimiento donde preste
sus servicios (federalizado y estatal) en el que desea participar. También podra participar el personal docente frente a grupo

) oo ol oo e i e que no tenga nombramiento definitivo en su categoria, pero se encuentre en alguna de las siguientes siluaciones:
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Las gulas de estudio, que contienen la lista de temas y la bibliograia necesaria, estaran disponibles
enla plataforma digital de la Unidad del Sistema, http://uscmm.gob.mx/.

DECIMA PRIMERA. INTEGRACION DE RESULTADOS

La ponderacion de los factores y la calificacién de los elementos del sistema de apreciacién se
realizarén conforme a los criterios técnicos que emita la Unidad del Sistema, los cuales estaran
disponibles para su consulta en Ia plataforma digital de fa misma a partir del 12 de junio de 2020.

Los resultados obtenidos seran definitivos e inapelables de conformidad con el articulo 51 de los
Lineamientos generales.

Ante cualquier inconformidad respecto de la aplicacion del proceso de seleccién para la promocién
vertical, el aspirante podrd interponer por escrito el recurso de reconsideracion ante la autoridad que
emitié la resolucién, o en su caso, podra concurrir ante las instancias jurisdiccionales que se
consideren convenientes, tal y como lo establece el articulo 103 de la Ley General del Sistema para
la Carrera de las Maestras y los Maestros.
Autoguardado @ 16232 _acum_ MODIFICA y CONFRVA.SEIEM_teportc. v
9
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b plataforma de la Unidad del Sistema, en la direccién electrénica http:/uscmm.gob.mx/, el 06 de julio
de 2020. La vigencia de los resultados del personal que participé en el presente proceso sera del 16
de agosto de 2020 al 31 de mayo de 2021.
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DECIMA PRIMERA. INTEGRACION DE RESULTADOS

La ponderacién de los factores y la calificacion e los elementos del sistema de apreciacion se
realizarén conforme a los criterios técnicos que emita la Unidad del Sistema, los cuales estarén
disponibles para su consulta en Ia plataforma digital de la misma a partir del 12 e junio de 2020.

Los resultados obtenidos serdn definitivos ¢ inapelables de conformidad con el articulo 51 de los
Lineamientos generales.

Ante cualquier inconformidad respecto de la apicacion del proceso de seleccion para la promocién
vertical, el aspirante podré interponer por esciilo el recurso de reconsideracién ante la autoridad que.
emiti6 la resolucién, o en su caso, podra concurrir ante las instancias jurisdiccionales que se
consideren convenientes, tal y como o establece el articulo 103 de la Ley General del Sistema para
Ia Carrera de las Maestras y los Maestros.

DECIMA SEGUNDA. PUBLICACION DE RESULTADOS

Los resultados del Proceso de seleccién para la promocién vertical a categorias con funciones de
direccién y de supervisidn en Educacion Bésica, Ciclo Escolar 2020-2021, se publicarn en la
plataforma de la Unidad del Sistema, en la direcion electrénica htp://uscmm.gob.mx/, el 06 de julio
de 2020, La vigenia de los resultados del personal que participé en el presente proceso serd del 16
de agosto de 2020 al 31 de mayo de 2021

La Unidad del Sistema emitiréi para cada aspirante, un informe de resutados derivados de la
valoracién de los elementos mulifactoriales. Estos datos serén considerados como personales, por
o que estarén sujetos a las disposiciones en materia de confidencialidad contenidas en la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica.
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La publicacion de la lista ordenada de resultados, de ninguna manera implica una obliga

asignacién de plaza a todos los aspirantes por parte de la autoridad educativa en la entidad
federativa. La asignacion de plazas de direccion y de supervision en Educacion Basica, esta sujeta
a las tres condiciones siguientes: necesidades del servicio piblico educativo, estructuras
ocupacionales autorizadas y disponibilidad de plazas vacantes definitivas, temporales o de nueva

DECIMA TERCERA. CRITERIOS PARA LA ASIGNACION DE PLAZAS

La Unidad del Sistema conformara listas de resultados obtenidos por los participantes, ordenados
en forma descendente, de acuerdo con la valoracién de los elementos multifactoriales que integran
el proceso de seleccién para la promocitn vertical. Las listas ordenadas de resultados se
presentardn por entidad, nivel educativo, tipo de servicio y tipo de sostenimiento (federal,
federalizado, estatal o municipal).

La Secretaria de Educacién del Gobierno del Estado de México, convocara a un evento piblico con
la finalidad de asignar con transparencia las plazas de nueva creacién, vacantes definitivas y
vacantes temporales, de direccion y supervisién, con base en la lista ordenada de resultados de
este proceso de seleccion.

De acuerdo a las vacantes que se vayan generando, entre el 16 de agosto de 2020 y ol 31 de mayo
de 2021, Ia Secretaria de Educacion del Gobierno del Estado de México, convocara a quienes
contintien en Ia lista ordenada de resultados para su promocién a categorias con funciones de
direccion y de supervision, en el nivel educativo, servicio y sostenimiento que corresponda.

Las plazas vacantes que se generen con posterioridad al 16 de agosto de 2020 y hasta el 31 de
mayo de 2021, seran asignadas de conformidad con las listas ordenadas de resultados; la
adscripcion tendra caracter provisional.

Si algin aspirante no acude al evento piblico de asignacién o no acepta la plaza vacante, sers
eliminado del presente proceso; dicha vacante se ofertar4 al siguiente participante en la lista, en el
orden establecido. Quien no acepte la plaza vacante debera manifestar por escrito este hecho
ante Ia Secretaria de Educacién del Gobiemo del Estado de México.

El personal seleccionado sujeto a una promocién prestaré sus servicios en el centro de trabajo
donde esté adscrita la plaza vacante.

Las vacantes temporales que se presenten al inicio y durante el ciclo escolar se otorgaran a los
participantes conforme a las listas ordenadas de resultados en este proceso de seleccion, que no
hayan obtenido una plaza, quienes conservaran su lugar en el ordenamiento y el derecho de que se
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Para la aclaraci6n de dudas o informacién adicional relacionada con este proceso de selecci6n, el
aspirante podra dirigirse a la Secretarfa de Educacion del Gobiemo del Estado de México, en la
direcci6n de correo electrénico mesadeayuda.promocion.edomex@gmail.com y nimeros telefénicos
(722)2132187 y (722) 3840350.
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Lo no previsto en esta Convocatoria seré resuelto por la Unidad del Sistema y la Secretaria de

\ - - Educacion del Gobiemo del Estado de México, de acuerdo a sus 4mbitos de competencia.
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d se ha detenido para que pueda editar su documento. La publicacién de la lista ordenada de resuitados, de ninguna manera implica una obligacién de

asignacién de plaza a todos los aspirantes por parte de la autoridad educativa en la entidad

Use las lechas para continuar y avanzar al resultado més federativa. La asignacion de plazas de direccién y do supervision en Educacion Bsica, osté sujota

acertado a las tres condiciones siguientes: necesidades del servicio publico educativo, estructuras

erade ocupacionales autorizadas y disponibilidad de plazas vacantes definitivas, temporales o do nueva
creacion.

TERCERA. CRITERIOS PARA LA ASIGNACION DE PLAZAS

La Unidad del Sistema conformara listas de resultados obtenidos por los participantes, ordenados.
en forma descendente, de acuerdo con la valoracitn de los elementos multfactoriales que integran
el proceso de seleccién para la promoci6n vertical. Las listas ordenadas de resultados se
presentardn por entidad, nivel educativo, tipo de servicio y tipo de sostenimiento (federal,
federalizado, estatal o municipai).

La Secretaria de Educacién del Gobiermo del Estado de México, convocaré a un evento piblico con
la finalidad de asignar con transparencia las plazas do nueva creacién, vacantes definitivas y
vacantes temporales, de direccién y supervisién, con base en la lista ordenada de resultados de
este proceso de seleccion.

De acuerdo a as vacantes que se vayan generando, entro el 16 de agosto de 2020 y ¢l 31 de mayo
de 2021, la Secretaria de Educacién del Gobierno dol Estado de México, convocard a quienes
continden en Ia lista ordenada de resultados para su promocion a categorias con funciones de
direccion y de supervisién, en el nivel educativo, servicio y sostenimiento que corresponda.

Las plazas vacantes que se generen con posterioridad al 16 de agosto de 2020 y hasta el 31 de
mayo de 2021, serdn asignadas de conformidad con las listas ordenadas de resultados: Ia
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UNIDAD DE APOYO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE

210C01010400008/ 1142 /2021
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eI SUJETO-OBLIGADO remitié tanto enla respuesta:como En atencién al Oficio No. 210B0313L/1518/2021, signado por la Direccion General de. Informacion
Operacién de la CESPD y de conformidad con lo dispuesto en los “Lineamientos generales del proceso de
seleccion para la promocion a funciones de direccion y de supervision en Educacion Basica (Promocién
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i—f”—‘ has para continuar y avanzar al resultado més Basica Ciclo Escolar 2021-2022".
Por lo anterior derivado de la informacion validada por la Direccion de Administracion y Desarrollo de Personal y

funcién de lo reportado por la Direccién de Educacién Secundaria y Servicios de Apoyo (DESySA) del Organismo en

la materia, por este conducto, se remite muy atentamente el siguiente reporte para los efectos correspondientes:

. Segundo reporte de vacantes a categorias con funciones de direccién y de supervisién en Educacion Basica,
Ciclo Escolar 2021-2022 DESYSA, en archivo denominado "2°_REPORTE_VACANCIA PROMOCION 2021-
2022.xIsx’

3 Bajo este contexto, respetuosamente se comenta que, con el fin de no afectar Ia contraprestacion a la que tendran
de personal en el Mdulo de Administracisn

derecho los sustentantes al momento de realizar el registro de inci
«= ElJefe de Depart e Legis suplente del Titular de la de Plazas (MAP) y en la relacién plaza-trabajador del Modulo de Movimientos de Personal (MDP) del Sistema
. Administracién de la Némina Educativa (SANE) que forman parte del Modulo de Servicios Personales (MSP) del
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plazas docentes, técnicos docentes, direccion y supervisién emitido por Ia Unidad del Sistema para la Carrera de las
Maestras y los Maestros, se deben respetar los siguientes criterios:

+ Cédigo de nombramiento 09: nombramiento de alta inicial por admision o promocion
+ Tipo de plaza: vacante definitiva
. Temporalidad: 6 meses.

Sin otro particular, envio a Usted un cordial saludo.
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Por lo anterior, derivado de la informacién validada por la Direccion de Administraci
Desarrollo de Personal, en funcion de lo reportado por la Direccién de Educa
undaria y Servicios de Apoyo (DESSA) del Organismo en la materia, por e:
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Bajo este contexto, respetuosamente se comenta que, con el fin de no afectar la
SEEM_reporte. v = contraprestacion a la que tendrén derecho los sustentantes al momento de realizar el
= registro de incidencias de personal en el Médulo de Administracion de Plazas (MAP) y
Inido Insertar  Dibuar  Disefio  Disposicién  Referencias  Correspondencia » [ Comentarios | & compartir < | en la relacién plaza-trabajador del Modulo de Movimientos de Personal (MDP) del
- — = Sistema de Administracion de la Némina Educativa (SANE) que forman parte del
Palatino Linoty _ uscar (6dulo de Servicios Personales (MSP) del Sistema de Informacion y Gestion Educativa
4 AaBbCcD - —— (SIGEDY); con base en el Catalogo de codigos de nombramiento de plazas docentes,
ek técnicos docentes, direccién y supervision emitido por la Unidad del Sistema para la
Carrera de las Maestras y los Maestros, se deben respetar los siguientes criterios:

Caract

Edicion a E =
L0 5. T8 - - Cédigo de nombramiento 09: nombramiento de alta ini
diroccidn y do supervisién en Educacion Basica, Ciclo Escolar 2021-2022" promocion
o Protocelo para a realzacion el evento pibico. corrspondients po de plaza: vacante definiti
. asignacién a_categorias con funciones do direccion y do. suporvision :
clere X Educacién Basica Ciclo Escolar 2021-2022" - Temporalidad: 6 meses

Fuente
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y Operacién de la CESPD y de conformidad con lo dispuesto en los "Lineamientos generales del proceso de
seleccion para la promocion a funciones de direccion y de supervision en Educacién Basica (Promocion
Vertical)", en las "Disposiciones para la asignacion a categorias con funciones de direcciéon y de supervision
en Educacién Basica, Ciclo Escolar 2021-2022" y el "Protocolo para la realizaciéon del evento publico
correspondiente a la asignacién a categorias con funciones de direccion y de supervision en Educacion
Basica Ciclo Escolar 2021-2022".

Por lo anterior derivado de la informacion validada por la Direccion de Administracion y Desarrollo de Personal y en
funcién de lo reportado por la Direccién de Educacion Secundaria y Servicios de Apoyo (DESySA) del Organismo en
la materia, por este conducto, se remite muy atentamente el siguiente reporte para los efectos correspondientes:

. Segundo reporte de vacantes a categorias con funciones de direccion y de supervision en Educacion Basica,
Ciclo Escolar 2021-2022 DESYSA, en archivo denominado "2°_REPORTE_VACANCIA PROMOCION 2021-
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Bajo este contexto, respetuosamente se comenta que, con el fin de no afectar la contraprestacion a la que tendran
derecho los sustentantes al momento de realizar el registro de incidencias de personal en el Médulo de Administracién
de Plazas (MAP) y en la relacién plaza-trabajador del Médulo de Movimientos de Personal (MDP) del Sistema de
Administracion de la Némina Educativa (SANE) que forman parte del Médulo de Servicios Personales (MSP) del
Sistema de Informacion y Gestion Educativa (SIGED); con base en el Catalogo de codigos de nombramiento de
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plazas docentes, técnicos docentes, direccion y supervision emitido por la Unidad del Sistema para la Carrera de las

Maestras y los Maestros, se deben respetar los siguientes criterios:

. Cédigo de nombramiento 09: nombramiento de alta inicial por admision o promocion
« Tipo de plaza: vacante definitiva
- Temporalidad: 6 meses

Sin otro particular, envio a Usted un cordial saludo.
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Secundaria y Servicios’de Apoyo (DESySA) del Organismo en la materia, por este

conducto, se remite muy atentamente el siguiente reporte para los efectos
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] Decretos de Reforma:
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A través de las areas competentes, la Secretaria emitira citerios para la reduccion de la carga
administrativa del personal con funciones docente, técnico docente, de asesoria técnica pedagogica, de
direccién o supervision

Articulo 15. Corresponden a las autoridades educativas de las entidades federativas, en el ambito de
Ia educacién basica, las siguientes atribuciones:

DEL 7y DE LAS MAESTRAS Y

acum MODIFCAy CONFIMA SEEM reprt [V
I m [ Comentarios & Compartr -|

Registrar en el Sistema Abierto y Transparente de Asignacion de Plazas las vacantes, asi como
el centro de trabajo respectivo, del personal con funciones docente, técnico docente, de
asesoria técnica pedagégica, de direccion y supervision, bajo los téminos que determine la
Secretaria;

Instrumentar Ia oferta de programas de desarrollo profesional de conformidad con los criterios
Pegar e d Dictar que determine la Secretaria;
s - archivos
Ofrecer, de manera adicional, cursos gratuitos, idoneos, pertinentes y congruentes con los

riterios e indicadores que se desea alcanzar, para la formacion, capacitacién y actualizacion de
conocimientos del personal docente, técnico docente, de tutoria, de asesoria técnica, de
asesoria técnica pedagdgica y del personal con funciones de direccion y de supervision que se
encuentren en servicio;

Portapapeles ' Fuente 2 E Confidencialidad | Reutilzar archivos
115 7o

Navegacion

unided de Ofrecer programas de desarrollo de habilidades directivas al personal promocionado a una

plaza con funciones de direccion o de supervision;
Buisqueda en pausa

Participar en los procesos de seleccion para la admisién, promocion y reconocimiento en el
Sistema, asi como en la elaboracién de los criterios e indicadores, de conformidad con las
disposiciones que determine la Secretaria;

Thulos  Paginas  Resuitados

Recurso de Revisién: 16232/INFOEM/IP/RR/2022
ara que pueda editar su docum: acumulado Proponer a la Secretaria los perfiles profesionales y requisitos que deberan cumplirse para la
X admisién, promocién y reconocimiento en el Sistema;
1as lechas para continuar y avanzar al resultado més Sujeto Obligade

acertado. Servicios Educativos Infs

Participar con la Secretaria en la elaboracién del calendario anual, conforme al cual se llevarén
a cabo los procesos de seleccion para la admision, promocion y reconocimiento, a que se
refiere esta Ley;

al Estado de México

Comi haron
Martinez Convocar a los procesos de seleccion para la admisién, promocién y reconocimiento en el
Sistema, de conformidad con las disposiciones que determine la Secretaria. Serd su
responsabilidad notificar oportunamente a los participantes el inicio de los procedimientos y los
aspectos que deban cubrir;
Asi, de acuerdo a la Ley en vigencia,
& Asignar las plazas vacantes objeto de la convocatoria, sea para el inicio del ciclo escolar o en el
transcurso de éste, respetando los principios de legalidad, transparencia, equidad e
imparcialidad, con estricto apego al orden establecido, de mayor a menor, con base en el
resultado obtenido por los sustentantes que aprobaron los procesos de seleccion para la
admisién, para asegurar la prestacién del servicio publico educativo;

Asignar las plazas con funciones de direccion y de supervisién sujetas al proceso de seleccion
para la promocién previsto en esta Ley;

Atendiendo a la incompetencia aducida por LA RECURRENTE, se procedera a
Informar a la Secretaria, en los plazos que ésta determine, respecto a la asignacion de plazas,

analizar la competencia del SUJETO OBLIGADO respecto de lo solicitado para en los procesos de seleccion parala adm

determinar si es 0 no competente, es decir, si cuenta con atribuciones para realizar

convocatorias v asignar plaza
Piginas7des2 10183 palabras [} Espafiol México) Predicciones de textor acivado Bk Acceibilidad: es necesario investigar
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2. Aclaraciones. El veintiocho de (septiembre de dos mil veintidés, el SUJETO

OBLIGADO requirié a la solicitante en el folio 00518 aclarar su solicitud, en los

siguientes términos:

“Con fundamento e el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, se le requiere para que
dentro del plazo de diez dias habiles realice lo siguiente:

Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar
Ia continuidad del proceso de acceso a la informacién, por lo que se le solicita la
aclaracion de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no
omito mencionar que su aclaracion deberd ir encaminada en lo soliciado
previamente, dado que en caso de que no fuera asi, esta Unidad de Transparencia

* Enadelante, las claves alfanuméricas de Las solcitudes 00518/SETEM/TP/2022 y 00520/SEIEM/TP/2022, se abreviarin

bajo los numerales 00518 y 00520, respectivamente.

Pagina 2 de 62

Recurso de Revisién:

acumulado

Sujeto Obligado:
al Estado de México

Comisionada Sharon  Cristina

Ponente: Martinez

procederd a dar incompetencia por inconsistencias en su peticion; Lo anterior se
requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios
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ACLARACION 518-22.pdf
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Con fundamento en los articulos 53 fracciones Il y VI y 159 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de
México y Municipios, atentamente le solicito se sirva ampliar su
peticion, especificando a que tipo de reporte se refiere, asi como
cualquier otro dato que pudiera coadyuvar para la ubicacion de la
informacion referida anteriormente.

Asimismo, hago de su conocimiento que, en caso de no atender este
requerimiento completar o ampliar o solicitado en el lapso de diez
dias habiles a partir de la fecha de este oficio, se tendra por no
presentada su peticion, quedando a salvo sus derechos para volverla
a presentar.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideracion y respeto.
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